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DE LA BBOVINGIÁ DE LEON 
ADVERTENCIA. OFICIAL 

Luego que loa Sres.'Alcaldes $ Seoretario» Teci-, 
•b»uloa números deLBÓLETiN-,que..correspondan al 
^distrito^ dispondrán que se fije.un ejemplar en el si-
• tio1 de costumbre1'donde'pemanécfera hasta el recibo 

del número siguiente, v v •:, ¡ M Í ^\ • " , . , 
LOQ Secretarios'cuídarán'de conservar los BOLE-

TiNEVcoleoeio¿aldoS'Ordenadamente\pára suencuâ -
-̂̂ emasion que debprá aerificarse.^^nf»añ<>. , 

SE RÜDLIGi LOS .LUNES;! HIÍRGOLSS Y VIERNES i r , 

Sé suscribe en la'Imprenta dé la DJPUTACION FBOTÎ CIAL ¿ ^ pesetas 
50 .céntimos elftrimestre,.y 12 pesetas SOjCéntimos al semestre, paga* 
dos aliSoUcitarlasuscricipn..,: : ,<:•:;).•. \<-¿ -.u^.ri , ••• ^'M 
riiNúmerbsBueltosíS'c^/iwwrfíjitfWtóV ;'! • . - ''"•) 

, : ; ADVERTESCIA: EDIIORML 

riLaa disposiciones de las Autoridades,'escepto las 
que sean á instancia de parte no 'pobre, se inserta-
Hñ^oflcíalmenterasimismo cüalquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de la* 
n^ismás; lo de interés particular previo el pago, de 
& céntimos fypMela, por cada; línea de inserción. 

PAR-TEjMTCIAL, 

(Gaceta del-dia 25 de Junio.) 
, . .,NS3II)EIICM. DEL, G0NSEI0, j>E MINISTROS. 

SS. M M . el Rey Dv. Alf'onBÓ,.y la 
Reina Doña María Cristin'a (Q. D.6.) 
continúáñ' 'éh .ésta' Corte" sin noye-
dad en su idj iortaóte ' saludé'. • ' : 

Deiffualbeneficiodjsfrutáná.A.'R. 
laSermti^SraVPMfe'esa^e'Aétúrías, 
y SS. AA.' ÉRV 'lás infantáls.'Dóüa 
María IsabeU' Doña Máriá dé' láJ Paz 
y Doña María'Éuíalia.'' ' 

(Gaceta'del'diá 24-de Junio.) ':''i 
MINISTERIO' DB5 t i . ' GÓBEÉN^OIÓN. , 

Dirección general :de "Beneflceñcia y 
-Sanidad.^: ! • ' : ' ; . 

Por Real orden de 24' dé Enero y 
circular de ésta'bireccion:dB 19 de" 
Febrero de 1870̂  insertas en Im Oíi-
celasde 10'dél;Fébrér6:y2de'Ma'rzo' 
del mismo'añdi:;se 'réóomendaba &. 
V. S. la remision'á'este'1 centro¡di-: 
reotivo.de los estados niénsúales, no 
sólo de Guaníts" casos 'de- viruela 
ocurriesen, siiib también do las va
cunaciones y' reva'cunáeioncs verifi
cadas en esa proV'inciáii'y'á'cuyas 
órdenes citadas 'acompañábanse los 
modelos & qúe :ése: Gobierno debia '• 
ajustarse. Se daban- 'tariíbien ins-
truccioncs'piáíá'órgáiiizar el servició'1 
sanitario cbntin'éfifól! sobre'la base 
de las Sübdélégá'óibtíé's; "iiiterélsán-' 
dose la1 córivéüiéfioitf d í egtáblfecer, 
en osa capit&l ünai'Jtihtóí'dé'1 ¡perso-
nás influyentes y béii íf icás que,: cbn • 
el auxilio de los Subdelegádos;' in^ 
quiriera í á s cóncáü'sáü de lâ  fl'ebrei^ 
variolosa éh la provincia de so dig

no marido, y estableciendo alefecto, 
en: lós pueblos donde 'fuera ne'ce-

'sarió, el servicio inás adécuádo" para 
:lá completa profilaxis de éstW é'nféiv 
'médad.-' . ' i '•••>•''"••t~-̂ ''' ;• 
"- ''.Lá falta de cumpliiniéntó dé éstas 
'disposiciones motivó ¿aborden' de 
«s tá Dirección .general de, tí. Jde . 
.^nerb.de 1880,.pubiicad!i é n í a Oa-
¿eta de 21 del mismo; y como quiera 
;que á pesar de las instrucciones' 
consignadas en,tódosplósía'eféridos' 
documentos hayan dejado, algunos-
Gobernadores de : cumplimentarlas -
cual la' importancia del asunto re
quiere, ericarezco de nuevo á la A u 
toridad de V . S. la necesidad en que' 
fee halla de llenar exacta y preféren-' 
temente éste .servicio con el ¿elo y 
diligencia que t iené acreditados^ 6r-" 

, d e n é V . S. se publique esta circular, 
en él BOLETÍN OFIOIAL de esa provin
cia para congeimiénto do losMunici-. 
píos de la misma,:á fin de:que;estos 
hagan cumplir á los Médicos m u n i 
cipales y á los demás encargados de 

> la vacunación y vévacúnacion cuan-
'tó prevenido está' sobre este' impor-
'tanté serviciOj tefiiendó én cuenta á 
lá véz ' ,ymuyeSpécia lménté , l á s i h s -
truediories ségunda y tercera de la 
referida circular deMí dé Enero d é 
1886. ' ' 'v"1;1 "' '•' 
. Dios guardé a,y. S. muchos aiií^. 

Madridi;2l/déJjfuiíio\''dá','j.,88^^-Ef 
¡ Director general,;Leandro Ri(ijiq.—. 

Sr. Gobernador dojla prpyi^cia,4e¡ . . , 

. GOBIEÉSO MIUTAK. ' ' I " 
..j — '^J — i— 
y Habiéndose dirijido^en insbjnqia 
i al Excmov Sr.J Ministro 'da la Guei 
•el vecino'.'de Marios '(proyiriciá 
Granada) Francisco; Villair.Mirandaí', 

' en súplica de que, se conceda nuevo 
plazo para sustituir, á- sil bijo'iel ije-
cluta'sorteado'paca Ultramar é n j e l 

• reemplazo de este año Manuel Villar 

"Esjléjó con el l icénciadó' del Ejérc i -
'to Antonio'Moral Jaffiez por no ha- , 
bérlo podido verifleáí ante la¡Comi- . 
sion provinciál déat'ro de: los dos : 

rmeses fijadas en \ i ¡ L'ey; s é há dis-
: puesto por Real órden de 13 del ac
tual que las • Autoridades Militares 
pueden conceder' sustituciones; y 
'cambios de s i tuación' á los reclutas 
'• del ült imo llamamiento. dést inádqs' 
poí;suert6'á!!Ultrqmar dentro del': 

',;ptob¿de'.||0Sf'8os"rneses-- contados' 
^ e s í e éli28' diS'AhriÍ próximo pasado 
'fecha: de la Real' orden que marcaba 
lo verificasen s e g ú n el^art. lST de 
la Ley. • • •'< • J ". • 

: León 25- Junio 1882.—El Briga
dier GobernadorMilitar, 'Ayuso. 

T O F I C I N A S DE HA.CIENDA. 

J ' 1 ' DEIEÍACIOS DE HiClENDA 
'V::. ' •• 'J)E Ms. • •. . 
' P R O V I N C I A D E L E O N . 

Dirección general de Cpntribuciq-
néÍ3.-M?or el Ministerio de Hacienda 
so ha com'ünicádó i esta bireécion 
! gé i ierat pon fecha 30 dé Abril próxi
mo pasado la Real. órden que sigue: 
.limo. Sf..: ^ He. dado cuenta al Rey 
(q.,D.. g.) jdel expediente, instruido 
en esa Dirección general con. objeto 
de declarar.,si, Iqs empleados) de lá 
pompañíade Ñueva-Yorkil 'he¡«S¡n-
ger Manufácturing Compagny.» tie-
•tte' establecidos enAo provincias de 
.España 'vionén bbligádos: ¡ á l contri-
-'biiir al;Erafid con el 5 ya'ytoedio 
'5por' 100 ^éspebt iváménte -dé - ' s t i s 
'siíéldós'.'' E^isu yistWy Tekúltándó jlé 
ŝ s antecedente^ ^ ñ i ' c o n motivó' 

^ 'denv inc ia . ' formulad'»' ¡ior'jDi."^!-
terto, del Campo 'pfomóyió,'dicho 

. cuést ioni indicada^on el cual, el, de
nunciador por suiparté yDiEdmuii -
do Adcork en nombre do lós intere

sados, expúsiérqri cúariíb tuvieron 
por convéniente; el primero para 
probar su dénunciá y el otro con1 el 
fin de patentizar qué los qué 1 en 
provincias vendían las máquinas de 
coser de la citada Compañía no eran 
cmpléádbs ni dependientes de ésta 
sino comerciantes que de su cuenta 
y riesgb'comprabán y vendían; Vis
tió é l Réglámentó de Subsidio d é 20 
de Mayo dé 1873; Considerando que 
el n ú m . 3." de la tarifa 2." impone 
él 5 por 100 del sueldo, asignación, 
retribución, gratificación ó salario 
que perciban los comisionados, de
legados ó representantes d é los Ban
cos ó Sociedades anónimas'dé todas 
clases, residentes en puntos dis
tintos de aquellos en que los esta
blecimientos tengan su domicilio 
social; y el n i im. '2 .° el 2 y medio 
por 100 á lós d e m á s empleados; ha
ciéndose en su consecuencia forzo
so deducir que si del expediente 
aparecen inscritos.para- estimar que 
los que' en provincias venden las 
máquinas indicadas, lo hacen como 
repfesentantés , delegados ó depen
dientes de la Compañía Siuger ó 
por cuenta de lá misma y perciben 
por ello remuneración, gratificación 
ó sueldo de diéha Compáuía están 

'obligados á contribuir en aquella 
forma; Considerando que D. E d 
mundo Adcork en sus escritos vino 
á confesar qué éstableció las casas 
que en Madrid y prbvinciá's tiene la 
Cdmpáñia; qúe lós que es tán al 
frente dé las mismas, p e t t e ñ é c e n á 
'l¿':aicha: Sóciédád, obtienen de ella 
un 'nombramiento! ó'' encargó; que 
están rétribüidós' con:vma:Cantidad 
fija y otra •prójDÓraon'al á' las utili
dades que réalizáii párá:íá empresa, 
'así como i íuos véhdeh á hombre de 
¿Ha ''otras ál 'del 'mtóino AdBoVk y 
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otros i nombre propio; pero todos 
rindiendo suscuentas periódicamen
te á la Compaüía y finalmente que 
esta no tiene celebrado contrato ni 
convenio alguno de SociedadJ con 
sus referidos representantes;' Consi-
derandó que á Ib expuesto bay que 
añadir que s e g ú n se dé'duce de lá 
prueba suministrada por el mismo' 
Adcork, los expendedores de m á 
quinas Singer en provincias se ila-
man á sí mismos representantes de 
la Compañía, emplean sellos con la 
denominación social de la misma y 
aún alguno afirma que D. Edmundo 
Adcork es jefe de la,, casa, que allí 
tiene establecida la Compañía; y 
por último son llamados jefes de la 
sucursal, gerentes, representantes 
ócncai'gadosdeaquella;ConsideranT 
do que el mismo Adcork esplica la. 
organización de su Empresa expo
niendo que los jefes de sucursales 
no tienen capital alguno propio si
no que empican el suyo y bajo su di
rección.atendiendo á l o s gastos con 

.unacantidád.f i ja y otra proporcio
nal que retiran del producto cíe las 
reutas; • Considerando que no te
niendo celebrados solemnemente 
contratos de Sociedad con dichos 
representantes, no figurando estos 
como dueños de las máquinas que 
venden, no pagando por sí y do ] lo 
suyo la contribución que devengan 
las sucursales y estando sometidas 
eu todo ú la Central, á la que rinden 
cuenta detallada, no puede iegarse 
la dependencia en que so han cons
tituido respecto, de esta y que no' 
teniendo por si personalidad, forzo
so es concluir que son empleados ó 
dependientes de la Compañía, ya so 
denominen jefes de casa ó sucursa
les, ya delegados, gerentes ó re
presentantes; y Considerando que 
como .es lo . cierto que esta organiza-
eioa dadaá su casa, por D. Edmun
do Adcork so sopara de las ordina
riamente aceptadas lo. bastante pa
ra que pudiera do buena fé dudarse, 
si deberán los interesados conside
rarse comprendidos eu dicho epí 
grafe de la tarifa 2." no teniendo 
sueldo lijo que aplicar á sus propias 
necesidades puesto que el que les 
está señalado os para atender & los 
gastos del negocio y acaso tampoco 
eventual, como pudiera suceder si
no se realizaban ventas, sería ún 
rigor excesivo obligarlos y conde
narles al pago do las cuotas venci
das y al de la multa impuesta á los 
defraud;,dores; S. .M. de acuerdo con 
lo propuesto, por. la. Sección de Ha
cienda del Consejo de Estado, se ha 
servido declarar que los dependieii-
tes de que se trata están compren
didos en los epígrafes citados del la 
tarifa 2.* del Reglamento de la Con

tribución Industrial. De Real órden 
lo comunico á V . I. para su conoci
miento y efectos correspondientes.« 

Zo ;«« « insería v£;*esü:>Boi!¿nei 
owciivjoá,ra" cmociítu&jlq'f. cumpl^i 
miento mmedimo de ws}¿teTesad6^'\ " 

" £ e m táfá M n i o ^ H f ^ . ^ p ! 
Delegado iíe Biicienda} José'Patícios. 

Por la Dirección general de RmÚs" 
Estancadas, se comunica d esta Dele-
tgamfm-,fco7ifec7ta 10 del actital,- la cir-. 
CÜlirjsigiuiente: '- \ J "... ' {Jí ¡ft 

«El Excmo. Sr. Ministro de H a 
cienda se lia servido comühicar'á 
esta Dirección general con féchá ,1Q 
de. Mayo último, la Real órden 
guien te: . 

'.. «Excmo. Sr.;—He dado cuenta 
al Rey (q. D. g.) del expediente 
instruido en esa Dirección general 
á consecuencia de una instancia.en 
que el Presidente del Comité gene
ral dé"Asé'ijüradores marítimos, ma
nifiesta: Primero.—Que.los Directo
res ó Gerentes de las Compañías dé 
seguros, no pueden cumplir el- texf-
to literal d é l a ley .del Timbre ;de 31 
de Diciembre últ imo, en lo referen^-. 
te á la inutilización con su firma dé 
los timbres,, móvi les , en las . pólizas, 
puesto que tienen otras agencias, 
comisiones, representaciones ó Sub-
direcciones, y los encargados de 
éstas son los que autorizan con sus 
firmas aquellos documentos: Se
gundo.^Que const i tuyéndolas pó 
lizas, casi siempre, el recibo del im
porto d é l a prima y pagando al Es
tado el timbre proporcional, no do-
be exigiese el de diez cént imos más 
que en el.caso de que por una causa 
cualquiera se dé recibo. en docu
mento separado: Tercero.—Que hay 
tres clases de pólizas no comprendi
das en la!nuevaley,ni pueden entrar 
en la disposición general del timbre 
proporcional, á'saber: provisionales, 
abiertas y flotautes; que las prime-' 
ras.constituyen un contrato,, pero 
sin estipular cantidad definitiva-
hasta que se fija por lin suplemento 
y ya entonces puede llevar timbre 
proporcional: Que las abiertas esti
pulan cantidad.determinada, cuyos 
seguros se realizan parcialmente, 
pero no liquidan prima, siendo unas, 
declarációries de quedar obligada 
la Compañía; y que las flotantes 
son contratos generales que estipu
lan su duración y la clase de segu
ros, con un limite máximo de canti
dad para cada expedición de las que 
se aplique, ignorándose, el número 
de estas^y su importancia, no p ü -
diendo, por tunto .liquidarse prima, 
y Cuarto.—Que la disposición más 

, aplicable á éstas tres clases de pp-
lizas, es la que exige ertimb're 'mó-, 
vil para los duplicados y copias jlei 
los expresados documentos, puesto 
qué la ley trata de' las' matrices 
donde debe fijarse el timbre propdr-

• cional, lo cual ofrece la dificultad 

para cumplirlo de que gená^i 
te son tres los ejemplares •ĉ tí' 
solo efecto se extienden de 

yíizas, 'por cuya razón conviene de-
jridir eñifcual debe ponerse él't imbre 
proporcional. En su vista: Cqnsidel-

•itóñdVqnetsi bien'él artículo?160-de 
.;lk^Íey*|eí'timbi'e'dc 31:de Diciembre 
•flUtimo,, no expreíssí terminántem'éS;. 
i té;qu^!¿,in'utilizácion del'timbre á 
• qúéiestáñvsiijetas las pólizas de se
guros puedan llevarse á cabo por 
los Subdirectores, Agentes ó Comi-

(siqnados á / q u i e n e s las Compañías 
tienta' fácuítádos pára.ía c o n t í a t a -
oion ó expedición de pólizas, tam-
poco puede decirse que" su espíritu 
sé i oponga áí que aquellas centrali
cen su acción, con motivo de la 
inutilización del timbre, y que en su 
consecuencia dicho precepto .tiene, 
por principal' objeto qúe,' quedando • 
inutilizado ei timbre móvil , nOjpue-, 
da después de haber servido uti
lizarse nuevamente: Considerando' 
que las pólizas de seguros, en él 
caso de representar por sí mismas 
el recibo de las primas, se refieren 
á-, dos^.operaciones . esencialmente 
distintas, de las que la segunda es 
consecuencia precisa de lá; primera 
por ID que aquella se halla do lleno 
comprendida en el caso 11, dél ar
tículo 29 de lá vigente ley delTim-
bvé: Considerando que las tres cla
ses de pólizas á quería solicitud'so 
refiere, son contratos privados en 
que no se determina á priori canti
dad, pero que ésta puede conocerse 
ulteriormente por lá cuantía de ca
da uno de los seguros sucesivos que 
aquellos produzcan, y que en tal 
caso el texto del articulo 2.° de la 
precitada ley del Timbre y el espí
ritu y letra, de los artículos 21, 27 y 
158 de la misma los comprende en-
un todo; y Considerando que para 
que sea posible la fiscalización ad
ministrativa, en el caso de qúe se 

'trata, es indispensable que las pó 
lizas en que él timbre móvil esté 
adherido, queden en las oficinas 
que las expidan sin que esto entra
ñ e perjuicio al asegurado que siem
pre tiene derecho á cerciorarse de 

, que aquel se fija é inutiliza en la for
ma prevenida; S. M. el Rey (q. I), g.) 
conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general y con el dic-
támen emitido por )a Subseci'jtaria 
dé éste Ministerio, se há servido 
disponer: Primero.—Que los tim
bres móviles que se usen'en las p ó 
lizas de ségürós pueden inutilizarse 
con el sello de la rázon social de las 
Compañías ó por' los Subdirectores 
ó Gerentes de las mismas en sos 
distritos ó provinbias: Segundo.— 
Que á las* pólizas dé seguros que 

. por sí mismas constituyan el recibo 
de la prima, deberá fijárseles,! aile-
más del timbre proporcional que por 
su cuantía representen, ol timbre 
móvil de diez cént imes por el recibo 
de cada prima: Tercero.—Que¡á las 
tres . clases de pólizas, provisioria-

Iflíjj'abiertas y flotantes, les corres-
ipofide el timbre fijo de diez pesa-
las, empleándose además en cada 
uno de los seguros que produz
can, el timbre propomonal ..segun 
su cuantía; y Cuarto'.—Que se .̂en-
tienda jíor ;poliza matriz, para los 
efectos ^e : la ley del -Timbre,' el 
ejemplar que quede en las oficinas 
dé las tiompañítís de Seguros, sien
do en éste donde ha de emplearse el 
timbre de diez pesetas, ó ol propor
cional en caso de que determine su 
cuantía . D é Real órden lo digo á 
V. E . para su conocimiento-y efec
tos correspondientes.» 

La traslado á V . S. para su cono
cí miento y. efectos consiguientes .» 

, .Lo que esta Delegación ña acordado 
se inserte en el BOIETIN OFICIAL para 
que -teniendo toda postile pullicidád, 
llegue, á conocimiento'de las personas 
á guiones compele sil oísérvancia.'. 

Xcoñ. 22'í?e funió dc 1882.—-MDe
legado de Bacicnda,' José Palacios: 

CLASES PASIVAS. 

RixÁciox de los indiiidms de cruces 
pensionadas que son alia en el mes 
'de la jeclia. 

Victoriano Alaez. Alyarez ;. , . 
Gabriel Alonso. María, 
José Alonso Pérez 
Francisco Alvarez Rivera 
Manuel Alvarez González. 
Benito Alvarez Fernandez 
Manuel Alvarez López 
Santos Amel García 
José Antonio Carro' 
Florencio Arias Megia .:, 
Antonio Blanco Blanco: 
Marcelino Blanco González 
Manuel Bocines García ..; 
Esteban Burdcl Villastrigo 
Julián Caballero Castellanos 
Antonio Caballero Ramón 
Miguel Calvo.Ramos. 
Casimiro Cancillo Pozo . 
Isidro Carbajo Morán.- , 
Manuel .Arriba González 
Gregorio Cascallana López 
Pedro Casas Carón 
Amador Caso Rios -
Femando Castro Prada 
José Castro Domínguez 
Fernando Castrilloj Castrillo 
José Cordero Fuentes , 
Francisco Cuervo Alvarez 
Francisco Díaz Rodrigucz 
Juan Díaz Miguel -,- . 
Celestino Diez Fernandez 
Inocencio Durán Otero . 
Telesforo Eraneisco Pernia 
Isidoro Fernandez Alyarez ,, 

; Valeriano Fernandez Martínez-
Florencio Fernandez González 
Tomás Fernandez Guerra 
Ruperto Fernandez Bálgoma 

iFabiau Fernandez Suaroz, 



Eomunldo Fernandez Fcrreras . 
Felipe Fernandez Alvarez 
Manuel Feo Llanero •: ; 
Juan Fuentes Nuflez 
Paulino García García 
Cipriano García y García 
Francísco Gárcia Diaz : : / b 
Dámaso García Domipguez • •'' •••• 
Victoriano García Fernandez 
FranciscoiGarcia Pérez . : ! 
Felipe Getinos Robles 
Felipe González Espinosa 
Manuel González González 
Antonio González Fernandez 
Domingo González Mirantes, ¡ 
Daviz González Teijon •,. , 
Fé l ix González Tegerina '. . . . i 
Lorenzo González Vega ' 
Miguel Gutiérrez Garciá ' ' • 
Manuel González Alonso '' " : 
Florencio Huertas Alvarez' 
Beiiító'Huelga Arias " " '' 
Laureano Lanero Eodriguez"8''1, 
Adrián Liveriito Gutiérrez^ ' 
Agust ín López Ferréroil" 
Manuel López Gutiérrez '' ' '" 
Eamon López Huertas" 
Casimiro'Lozano Roldan ' 1 ' 
Mariano Luengo García ' • " 
Miguel Martínez Pérez' ' 
Raimundo Martínez Garciá' •"• 
Salvador Martínez García1' : 
Podro Miirtiüez Rodríguez • 
Isidoro Mniitilla Cabrero 
Tomás Mateo Mata 
Rosendo Merino Cubillos 
Pedro Mernllo García 
Venancio Miranda Alvarez 
Enrique l l o r í n Lucas 
Andrés Noirn Villamarin 

.Felipe Nicohía Martiiiéz 
Francisco Nnnez" P i n t o r , ' ' 
Juan Ortiz Mantecón, 
Antonio Oi ovo Puente 
Gabino Palomo Alvarez' 
Gregorio l'eroz Mateos '' 
Santiago Vmv. Néstal 
Pelayo l'ouor.'las Poncelas'1 
Santos l'iwlo l iodrigueí' 
Isidro Prieto Cnstrilló ' . 
Beruardo Prieto González ' 
Bonifacio Puente García 
Valontin tiuvjn'da Santos 
José Qiiintaiiilla Garrido 
José Rodríguez Callejo' 
Manuel Rodríguez García 1 
Baltasar Uodrigucz Rodríguez' 
Anselmo Rodríguez Rodríguez 
Simón Román García 
Silvestre Kuiz Garrido 
Tomás Salvador Guaído' 
Franciscri Sorribas Alonso " 
Eustasio Sotó Santos \ " ';' 
Angel Valle Martínez 1: " 
Timoteo Vallo Pascual 1 
BrunoValiésMartin :i ' : i. -i» 
Manuel Vallés Santiago • 
Geuaro Vaquero García 
Gregorio Vázquez Alvarez 
Manuel Velado Fuentes 
José Urbau y Urban , 

Lo que se anuncia á los indivi-
duó's que figuran én la 'presenté r é -
lácíon para que se presenten perso-
nál inénté con sus ¿ocurtfentos justi-
ficativosj incluso lá -cédula perso
nal, al. cobro de los.haberes que les 
!Cprr(3Sponden, desde ..el^djaü htpta 
el 12 del mes de Julio próxin)C(¡ 
jde.lo contr^irjo pueden.sufrir .perjui
cios en el cobro desi]s liabei;e%,-.i.;) 

León 16 de .Junio ae 1882.—El 
Delegado" de "Hacienda,"' José Pa
lacios. • .:...*..!> • . " . • „ ; .. • :.I 

•.: :, nADSIimSTR.\CIOK., . , 
.i D E COXTIUIJÚCÍONitS 'Y R E N T A S 

de ía ¡iroilncla fíe Éjcon.-

L a Direcbiongeneral de RciliCs es
tancadas, dice tí la' Mcleffacioii' dé Sa'~ 

^cieiidá' de esta' pfovitáia'• '¿ÍÍ ' ciréiilar 
"fecha ÍÓ dcl aclml; reciíidk él'diai2Ó, 
h'sijjwieúte: •»<•• • 

«Haílándo^é 'preVénidb pór Tas 
instruccióiieá vigentes/ que- á la 

"'ÍMlm1ñáci'óWd6l''afio''ecbnó)¿ie6'8Vé-
rigii'e la Hácieií'da, por medió dé ún 
recüeriío generál 'de los téfectos es-
tancados de todas clases, el estado 
de sus almaceiws en las capitales de 
provincia y Administraciones subal
ternas; éste'. Centro directivo ha, 

:iácdrda'do,!:coni.:objetO dc-rque/este' 
j+ servicio: s.e¡ verifique con .la:de.bida 
I exactitud, que cumpla V. S. y.haga 
!. cumplir las, disposiciones siguien-
' tes: . . .• .., 

... 1.* E l .d ía .30 del presento mes 
se practicara un fnmucióso y exac
to recuento dé las éxistéricias de 
tabacos j ' é f cc tos timbrados detóda's 
clases que se encuentren én los al
macenes do esa capital-y en los de 
las Administracioné's subalternas de 
la.prq.vincia;, en la primeva .con asisr 
tencia de V . S., del Interventor de 
de Hacienda, Administrador de ConT 
tribuciones y Rentas, Guarda-almar 

l ' c é u y dé un oficial del-Negociado 
de Rentas, Estancadas, quien auto-
rizaril el octo confovme.á lo dispues
to en la orden-de 1." de,Ik5ayp.de 
1873; y en las segundas, ante' el 
Alcaldé'y'Administrádhr'súbalterno', 
.con intpvy en pión; del Secretario dél 
¡Ayuntamiento, que hará, las veces • 
de Notario en virtud: de la citada 
disposición'. . 
• 2." E l recuento compréndérá los 
tabacos procédentes.dó las Fátíricas 
nacionales, los de la,' Haijanái'.'las, 
éxistónciás de comisos qtio!;figuren 
en cuentas y que por unas causas ,o 

"ya- otras no se húbié'sen-remitido 
todavía á las Fábricas del ramo, los' 
tabacos por libras1 do antiguos 'ela
boraciones; los envases llenos y.ya-

ICÍOS, los:efectos timbradoside tpd^s 
;clas9a,.>ylppr;.últin^o, l.os;pesqs,,,bás-
.culas, .pbjetos de escritorio y.mobi-: 
jliar^de.pertenencia de laHaciendíi, 
inc luyóndo los mostradoresi arma
rios p anaqüeleríás ^úé"siryan para 

'b:ácosy'dem¡¿s':éfecios;"'' " i 

3." Antes de precederse al re-
cúénto , ItísAdmitífetradoros de Con
tribuciones y Rentas y los Subalter-
nos presentarán, como base del acto 
que ha dp tener lugar, una nota au-
torízada por los mismos dé las exis
tencias que debe haber en los resr 
.ppetiyos almacenes, conforme.al re-
^ultad^i de Ips libros, en lus,cuaies 
se i^abrd puéstó de antemano lá cor
respondiente diligencia.: 7 , 

*.*'"' E l resüitádó dé íós recuentos 
se liará' cóhátár'on"áctas éi'tendidás 
por separación, 6 sea iina jibr;taba
cos de todas clases y confecciones 
'con los fcnvás'és Uenos y vacíos , dis- '\ 
tinguiendo en estos los .de da- an- " 
tigua y. nueva contrata; otra por 
efectos-timbrados, y finalmente otra 
pavá'éTmbbiliario y objetos de cual- • 
quiera clase! del servicio de la Ha- , 
cienda. 

5. ° Reunidas en la fAdministra- • 
cion^de Contribuciones y. Bentu las; 
actas parciales",de ',las súbaltercas , 
se refun'dirá'ú las do úná misma'cla
se on'un'sólo'téstiíflo'nioV'qüe auto
rizarán el Administrador,-él Inter
ventor y 'él'oifldiálqné hubiéso asis
tido al réciíéntb del' almacén de'la 
provincia, de manera" que-la suma 
general de, las ..partidas sea igual á; 
la, existencia que ha do figurar en 
'las'.cuentas de Administración del 
ih'es actual, ''relátivamerito ' á T b s 
efectos estancados. 

6. " De'cada.uno do estos testi
monios se librarán tres ejemplares; 
uno irá acompafiatído dichas cuen
tas á la Intervención general del 
Estado; otro quedará en la Admiuis-
tracion.de-Couti'ibuciones 3' Rentos, 

.y el>;últinio será remitido, á ¡esta 
Dirección ..en lo?,, primeros. quince 
días doli.més.dO: Julio,, sin rotráso ni 
excusa de hingun'género'. 
7." Como para dicha ijpó'caláÁd'mi-

nistráción'de Cóntribúeioriés y B c n -
• tas'deberá haber rondido'las'rospéc-
' t ivás cuentas de Administración, di
cha dependencia enviará también 
á esta'oficiná generaU con el tosti-
monip, una, certif icación,expresiva 
dé la cómparacion entre, las exis
tencias qué debiera haber, según 
los libros','y las que Imyan resulta
do dé los recuentos, expresando las 
diferencias de más ó de, menos que 
hayan aparecido, y en.qué.consistcn 
talos diferencias, ó su conformidad 
en otro .caso. , : , , 

8.*, . Ñ o será excusa para que los 
Administrádorés de Contribuciones 
y Rentas,' dejéu de remitir "eji, él ¡ 
tiéiripo marcado los datos conijile-
'tós del réciientó, él qué Tas Á d i n i - , 
iiistraciones subalternas dembréii él 
;énvio dé'los suyos respectivoSj- pues 
•'par* evitarlo les • autoriza: ésta Di-
récción'pára el nombramiento' ¿e 
comisionadosilque á costa de los A d -
miniscradores morosos se presenteh 
en oausllas, dependencias. y , hagan 
él servicio reclámadó. i ' 

" ''9;*,l,Del íüís¿ío modo procederán' 
los AdmimsWi'doííés-'-'do" Cóntribu-

• i :ri:-: ,0!;;,» / , [j -t : .•; 

cienes y Rentas cuando la demora 
pueda consistir en falta de efectos ó 
caudales por parte de los subalter
nos, ó cuando, conocido el resultado 
del recuento por las actas, aparezca 
alcance contra dichos funcionarios. 
En ambos casos dictarán sus dispo
siciones para, asegurar los intereses 
de la Hacienda y ú fin de que ño sé 
interrumpa la marcha de la Admi
nistración. • ; ; "'• 

10. Para que las existencias tjuc 
figuren en las cuentas del presente 
mes. puedan guardar conformidad 
con las qué resulton eb el'recuento, 
dispondrá V. S. qué las do los A d 
ministradores subalternos se cier
ren el dia 30, obligando no obstan
te , á dichos funcionarios, á ingresar 
á .buena cuenta en los dias 27 y 28 
los fondos recaudados hasta e n t ó n 
eos, con. separación' do 'conceptos, 
debiéndose.formalizar los restos á 
la preséntación de las cuentas, que 
tendrá. lugar, indefcctiblemouto eii 
unión de los testimonios en los pri
meros cinco dias de Julio próximo. 

Tales son las 'advertencias que 
tendrá V. S. muy presentes para 
•que él servicio, que la Dirección re-
'.comienda á su celo y autoridad, dé 
los resultados apetecidos, osto.es, 
e lco i iócor el vérdadoro estado do 
los almacenes do esa'provincia por 
un" acto qué rpvisto las debidas fof-
malidadé's; eh la intéligoncia de qiie 
si todas y cadá' üha "dé las operacio
nes que comprende esta orden no 

'se cumplen en la forma y en las 
cpoéas marcadas, como por desgra
cia ha sucedido en algunos pvovin-
éias, terigá V. S.: la' 'seguridad de 

''quélá 'Administracion por su moro-
:sidad,"ó los Administradores subal-
térnos, si en ellos consistiera, sufri
rán las consecuencias de las medi
das que sé adopten.»' 

& inserlii ,eit el BOIETIN OFICIAL 
jmra cmioamieiilo ygótierno de los. se
ñores Alcaldes y /micioiinrios d gitic-
ves iiicimlie el ampHniicnlo de cnanto 
scjn-eniaic. ,. 

Zcm 'Zl de Jimio de 1882.— l'iclo-
riam Posada... 

TÜTERVENCIOK DE HACIENDA 
DE LA 

. PBOVINCIA. DE LEON. 

.. Clases pasivas. 
¡ Con al fin de que los individuos 

de clases pasivas no sufran perjui
cio en el pago do sus haberes, se 
hace preciso que los que deben pre
sentar la fé de estado ó cualquiera 
otro documento justificativo,.lo ha
gan desdo el dia 25 al 30 del pre
sento ai oficial ''éHóarg-ado de ese 
servicio do la Intervenc ión de mi 
éárgo toda vez'que'en dicho'diá de
ben de'quédár cerradas las nóminas; 
advirtiendo S Ws individuos de tan 

http://Ik5ayp.de
http://osto.es


respetable' clase; que :si ialgund rer 
'C^maÉ<3'la'mclusibu ;en las mismas 
después del' indicado dia/ nó será 
á'tendida su réclámácibn 'y ¡podrá 
SÍr 'alta en la del'inés siguiente'.''''* 

Lo qive s'é áriiincia al pílblicQ'en 

campi imiento'a i i í ) i ^ M d p j é í ó ' r a i 
i.:» ,.uii ')0 ir: ¡s f ••:).'i{u':!;u,'.1,111 

a^iculps 9,° y IS.die la Seal orden 
de 5 de Julio'de 1853^' "'¿"-'^i'-Ta 
^n^epn..Wtde Jul io , ,^ ¿ j j B f c ^ j p i -

¡quin Bqrrás. ' : ,;; : . j i ! 

,< \ : ' ; : :V ! -A) 'KUNTAMIENTOS. ! . . - . 

¡ « h AkaUiit constitnciomlde :,n 
-¡•;;.i- ó ...]lodiámo.<": h m 

.", 'Habiendo 'sido reciigidas' por él 
Presidente de la Junta ádministrá-
"t'iva del pueblo de P e n d i l l í / d o s v&-
'cas qué se ,bálláfcan 'éxtraviádas en 
Jos'pastos del. misino, c ú ^ S séña^ 
sé1 insertan ácdritinuacion'|)?.rá'cp-; 
npcimiento de' sus|'du¿B^s jr yayan 
árecójerlas.'^ •','i' ..j, '.y, 

./[¡i rSeUuí'.delas'mcas. .': 

' 'Una como de 5 á ñ o s d e ' e d a d , pre-
Taáda,' pelo pardo'y ástá .compuesta'; 
lá btrá'c'oind .de 7'añós de edad, asta 

' abierta, pelo pardo y un lunar en 
!1i fréntelr''; ' 'r '. ' ' , ' ' ' , . . ; ' ' ' 

'Rp'di'ézmo122 de'Júnii) de 1882.— 
M Alcaldé,'Manuel D. Cansecó; "' 

, Terminado el repartimiento de la 
; contribución Territorial para el año 
económico de 1882-83, se anuncia 

.. ppr los Ayuntamientos que & • con-
tinuacion se expresan, hallarse ex-

- puesto al público por -término de 
.-,ochq dias para que los que se crean 
- perjudicados.;en, la aplicacion...del 
. tanto; por;, ciento,. con. que. ha. sido 

gravada la riqueza, hagan las re
clamaciones que crean convenirles, 
en ja, inteligencia de vque trascu-
rridb di¿Ho plazb ñó' seráií oidas" 

. A c e b é d o ^ . . ' , . . . . . . . 
Páramo del ái!.' 
.Eiafio. . . . . , ' ' 
1 San'tovenia de 'lí Valdonciná'. 

Terminado el padrón de los con^ 
tribú'yéntes de losl'lÁy'tintamientos 
que al ^ftnal. se designa, que están 
sujetos al pago, del'impu&tb del 
2'40 por 100 sobre la riqueza líquij-
da, se halla expuesto al público en 
la respectivas Secretarias por térf-
miño de'diez dias; s é g u h previene el 
Reglamento, por si alguno tiene que 
reclamar contra é l , pues: pasados 
qyie sean no;serán;pidos: v;: 

••''"Acebedo.^.' '•'' '•'• ' ! ' •'"' 
' , : ,Fresríéüb.,• "-• "'' 

-vi ' : vr,,; ,.4t,f. 
del que la,desempe5ab?B8.kaUa,,yít7 
cante la:plaza de Secretario: .do este 
•Juzgado múnic¡pal,!icuyaT.dotqci.oa 
consiste en ¡loB'deréchos! q&e^lére^-
táH-'asignado» ; én' eU SiSnp'alsivii-
^ é ñ t e l ' l ! " ' '•r:'' onp scitiiisl 

'' llfe" áspiránteS'í¥r'ése¿t¿ffflJ''i'tíl 

.cô far.desdei 1̂ . t g ^ ^ j ^ a . ^ e -

delaprpyinpia.;., j . i - . . . , , . . - •.•i,,a 
.•• Juzgado municipal de -Reypto.j1 
.18í. der. Smio > de^i^SB.rHidefifflfsp 
-Hurthdó. -:)': . ' .ú . ' / . ) IK, uíu. í . j i ' . i . i i . í 

:>' (ANtíNOÍOg .Ol f lCIÁMlSi i 

UUiti fí ÜT»'. 
• ' • DISTRITO UNIVERSITARIO DE OVIEDO.' i;' ! 

I.'.'.'!Í..':i:pÍlÓviNCIAl DB'LEON.' ".w 

la Real .órderi' dé 10 do Á'goétb ¡ib 
1858. se anuncian vacantes.las es-, 
chelas siguientes; .quej, han de,pra-
veerse .ppr, concurso ,eptro . los aspi-
rantes.qup .reúnan los,requisitos ex-

;présadós:enla-misma.;' , . ; . , ' -
" ' Esatéltu elemenialéf dé ñiHós. p 

: l a ¿e .N i s ta l áeJía' Vega y Val'de 
San Lorenzo, .dotadas, con 625 p é -

,,. J U Z G A D O S , 

D./Ildefonsp H,^rtado; jupz municj-
.., ,(¡jj!íl de.está^jll^j ,de- Reyero, y qn 

Hago' saber: Que por renuncia 

Escuelas élmentales de ñ i ü á s : 

La de ViÜarrúÜin, dotada 'c'bu 

416'50 pesetas. 

Escuelas incompletas' de ttitlps. 

•. P a r l l d » de Aelorga.': 

La de Quintanilla dé Sollamas, 

dotadada'cbn Í25'¡íesét'as; ' 
La dél distrito de'Banidodes, tlo-

tadacori 90 pesetas. . . .. 
, ¿ a s de Otero, de Esparpizo, Olie-
gos, ¡Riofrio,- Xaldavida, Sopeña, y 
Villaobispo, dotadas, con 62.'50 pese
tas. ,. i ' '•). ••: •- ;• ; .••[•; 

: Part ido de . I* BaAeza. . , 

'.' Las de Caízada y Cazariuecos, do
tadas con 62'50 pesetas.-' .' \ " ¿ . 

, . Partido de E,eob. . ; ' . , ; ' 
. Las;de Villaquilambre, Villafruela 
y Vilecha, dotadas con 90 pesetas. 

Las dé 'Navafria,- GuevasJ'Grade1-
fes , :Secós | Garfin, Castroi'San' V i 
cente, Castrillo do PormáVCasbs'bla, 
Nava dejos Ck'bálléros', Rueda^el 
Álmirante.'.Villacidayo,1 Viii Ae San 
Miguel, Fojedp,;Cabanillás;'.yl!lá,f^-i 
,lé, yiiliguer, yUÍacontiÍdí|, ¡VUÍiineí,, 
Pobladura, To.lda.nos,, .nyaidpjiilá, 

• Fontanos, 'Villómar, (Santa.; Qlaja, 
; Villabúrbuláj iPalazüelo,: Yega dé lo s , 
>Arboles/Cáscantés, y;lardeldistrito 
1 de^Villacil y Carb3joB¿¡:doíadas> con-
162'50: pesetas.'''^ •' >:v.»'.mmíulm 

P i i n i d o de f u r i a s MÍf>i¡M»a. ' 
.., p L s i . i e . S ¿ n ú [ M a s ú d e | O r d ^ d ¿ - . 
tada.coñ l^.ppsetas,,..: ;,[ | 

Las de Velilla, San Feliz, Villa-

^usanr.M^roy,; Ma^láy^Úa, Andar- >. 
raso,. L a Majia,, Saguerá, Oblanos, 
Campo, de, la ¿ p ^ b a y y.^ldesam^ip, 
dotadas;con'62'50 pesetas..-, . ¡ ¡ ¡ r , ; , 
?;)! i i l 'P í t r l l i lodePdnffrrf tda. .;;;;: 
l¡ >m del;Rodngatby, d b ' í a d a W ' 90 
^ é i e f t í K "i::''' « i W i . S I lo 

eg ' só 'pés fewí" • 'h v"1"0 h 1,0 " f » 
. 1 3 — . i m í LUÍ ..'..¡ol :.b » : ÍIO.'I.I 
-AH.:ü»! . . t ,» iSft -ÍSñS^.; . f ! , i t . ¡ - , f I 

La de Cistierna, dotada coniSOO 
pesetas. 

. Lsis.de Po'irtií^'^ d'istííto de Ferre-
ras ' x ^ n ^ j ^ í ^ ^ ^ l ^ i . , éok 90 
pesetas. .. ' . 

_ Las de Taranilla, Villafrea, Rene-| 
..do^ .Ciguera y yall)uéná,,La Puert,^, j 
.yalmartino,;Armada, yáldore .J i .osj 
Espejos, Llái^ayes,.,B,ppa de Huérg^t-! 
no, Las Salas, Huelde, VifianqB, J^ft-Í 
.tuerto, yegacerneja^^Cuénabres , ; 
-Las t u ñ e c a s , ..Carande,,5r(a.dp, Ce
rezal^; La Llama, Verdiago, Quiete! 
d é l a Peña , Pesquera OcejOjiApciles' 
y Horcadas, dotadas oon 62,'5.0 pe
setas. ' . - • • • • ' ' - • ; .. , Í ^ : > ; ; ' ' I 

' ' ' Partido'.'de Sábagun'; * ' ' 

i' Las de ¡Villamuñio y .Qodornillos, 
' Sahelipes de Payuelo, San Sfartinide 

la1 Oiieza, Villapadierna y O á l a v e n s 
dé'Ábajó,- dbtódas Poíí.90'peséta8.'' 

Las1 de' Banécidas, *ValdépoloV V i -
Uamondrin, Valcuende, Aldea del 
Puente, Palacios, Herréros, Arca-
yó.s, ;San Pedro de íps Oteros, Villíi-
yerde.la Chiquita,. Viliasélan, Vi l lá-
cerán, Cprcos, Quintanilla, dé .Ál-
manza y Llanos de Rueda, dotadas 
con62'5dpesetas: - , 

' Part ido lie Vnlencia dé I». Júár i ! 

La de.Benamariel, dotada ppni90 
-.ptóetás... • .• • . • .i • • 
'•.¡¡Las; d é : Fresnellino,; Zalamillas, 
Navia de, los Oteros, (Jigosos; y Ve-

•lillá'de los Oteros, dotadas con 62'5Ó 
'pesétas."-'', - " ' •*••• ' "! ' ''•'' 

,.;; r,,; ParIMo de L a Veei l la . ...\ , 

!' 'Las dé Órz'onagá,' Candán'edo'de 
'Feriar, Tblivia de Abajo y Llánós-de 
ÁlvaJ 'dotadas con 90 pesétas.- "j1 
, .Las de Voziiueyo, Aviados,'Mata-
llana,, distrito de Laserná, Cá'mpo-
hérmp^b'. Tpliyiji' de, irribá.í'Sarita 

...Cplomba, Béberinp, Llámera, N á r e -
j o , ,Ceréceda,: Huergas, ,jy¿g¿¡ .de 
i.Gpídpnl j Santá Lúcia , . Redillupi'a. 
'SemUarVozmediano, yaldecastillo, 
Taradilla, Lafe Boda?; Fpntun» iVeq-
tdsi l la¡PobladürayTbmin,.BarriPde 
!las Ollas, Mdntü'ertb;' Valdolia'.iCoí-
''récilla; .Rénerosi' la1 Bandci»,'-¡V¡á-
' y é i i i a f Pedrosa/ 6'ol'péjar ^¿ífa4-

'iie ' d s ' l ' b ú & ^ ^ ^ ú ' é a i i % j " l $ e & -
'.'puértas)' v'fllat,! La'cándan'a y p é r t -

•-'•"'->--'--- c o i : m á > . 

Par t ida 'dé i l i lnfrnnca dnl B i e n o . 
y.y; ;. .>• •. ' 

La del distrito de .Eupinareda y 
Suertes, dotada con-125 pesetas 

La de Sarjas,! dotada icón 150 pe
setas. .•;!-.-i':0 ••_ (•'••:;;0'i.: -;• 

La del distrito de¡Fabá)y la.de San 
Vicente yiEspánillP,; dotadas con 90 
'.pesetaSS>bni:il-l:." ni-v;, ;) o i l » ! ' .; ' 

La de. Balouta', .dotada, con 62150 

Es<ml(U,,iiicmipUtas de ñiflas. 

La de Rielio en "el partido de M u 
rías de Paredes y Villabueiia en el 
de Villafranca del . Bierzb,''dotadas 
con 275 pese tá^cadá una. ' 

Los mae^rós.; disfrutarán .además 
de su suel¿ípt[,fljo habitaejop.,capaz 
para si jj.j^jFamilia y- las,retribu-
ciones de los niños que puedan pa-

Los aspirantes dirijiránjRUs solici
tudes, acompañadas de la.relación 
de méritos,.y. servicios .4,1a Junta 
provincial de Instrucción pública 
de León en - el término de un mes 
contado desde la publicación de 
este anuncio en el .BOLETÍN OFICIAL 
de la misma.provincia. 

Oviedo á, 14 de. Junio de 1882.— 
E l Rector, León Salmean. 

PKOVINOIA DE OVIEDO. 

Conforme á Ib dispuesto en el,Real 
decreto de-17 de Marzo do este a ñ o 
y á la Real orden de la misma fecha 

| se anuncia vacante la Ayudant ía de 
> la Escuela eleinéntal do niñas de 

Cangas de Tinep, dotada con 500 
pesetas anualés la cual ha de pro
veerse por cbncurso entre las aspi
rantes que habiendo verificado ejer-r 
cicios de.;pposicion y ucupado n ú 
mero comprendido dentro del de las 
vacantes "no., .obtuvieron nombra
miento siempre <jue la Escuela para 
que han sido^propuestaR sean de 
igual ó mayor.sueldo que la que se 
anuncia; yr no hayan obtenido des
pués otra escuela de igual ó supe
rior clase y sueldo. 

Las aspirantes dirigirán sus soli-
cit.udés acompañadas de la relación 
documentada de sus .mér i tos y ser
vicios y certificado de buena con
ducta á la, Junta provincial de Ins
trucción pública de Oviedo en el 
término de un.mes contado desde la 
publicación. ,dp esteiinuucio.cn el 
BOLETÍN opcfAL.de la provincia.. 

Oviedo 15 de. Junio de .1882.—El 
Rector, León Salmean. 

dilla de Gordp^j, dotadas, con,.$!¡5j0; 
pesetas. 

iwjirenta dAH'Diputácion provincial. 

http://To.lda.nos
http://la.de
http://esteiinuucio.cn

